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3. Quo mediante la solicitud númeromms-mmm ingresada ante la AGENCIA el N de.
mayo de 2019. el REGULADO presentó la sellclmd de Autorización de su Sistema de
Administración a Implementar para la Instalación Identificada con Permiso CRE
PL/21673/EXP/ESI2015 (PROYECTO)

4. Que mediante oficio ASEA/UGSNC/DWC/SA/m‘lflom de fecha 18 de nal-mmd. 2010, sl
prevlno al REGULADO. para que presentara la Inlormaclón a documentacion faltante respecto a
su solicitud de Autorización de su Sistema de Admlnlsueclón a Implementar en el PROYEC‘I'O.
mismo que fue notificado el 'IB de diciembre de 2.020. por medio dela OPE dela AGENCIA.

5. Que a la fecha de emisión del presente, el REGULADO no ha dado respuesta el oficio de
prevención ASEA/UGSNC/DGCC/SA/VSS‘IZOZD de fecha 'IB de "avi-mb" de 2020.

6. Que ante Ia falta de comparecencia por parte dal REGULADO, mediante oflclo
ASEA/UGSNC/DGGC/SA/so'lS/IOZI se acordó notificar mediante rotulón la determlnaclón de
esta AGENCIA para continuar la tramitación en forma fisica del expediente administrativo ASEA-
01-005-03858-1020.

7. Que el 21 de noviembre de 202i se realizó le notlficación medllnte rotulón del acuerdo
ASEA/UGSNC/DGOC/WMS/m de fecha ndemmdem.

CONSIDERANDO

l. _ Que esta Dirección General de Gestión Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión.
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y
resolver la solicitud de Autorización del slsterna de Adminlstraclón a implementar del
Regulado que realice actividades de Expendio al Público de Gas Natural. Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior. con fundamento en In establecido en el 'ACUERDOpor
el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exp/oración y Extraccion de
Recursos Convencionales,- de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No
Convencionales Mar/timos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión
Comercial, de la Agenc/a Nacional de Segur/dad Industrialyde Protecclon alMad/aAmbiente
del Sector Hidrocarburos, la facu/tad que se indica'. publicada en el Dlarío Oficial de la
Federación el 22 dejunío de 2017.

II. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendia al Público de Gas Natural. Gas Licuado
de Petróleo y/o Petrollferos, conforme lo señala el permiso expedldo por la Comision
Reguladora de Energia: - ' ' '

PL/Zlm/EXP]3/2015

lll. I Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatorlo emltido por un Tercero Autorizada»
. 6194306115706. el cual contiene el resultado de la waluaclón Mcnlol del Programa de

Implementaclón aplicado al PROYECTO con número da Permiso expodldo por Ia Comislón
Reguladora de Energía PUM/EXP/ES/Wll.
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IV. En este sentido. el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en el
PROYECTO, se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS, asi como en la Ley dela Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. por lo que la AutorlmIón del Slalom. deAdmlnlItreclón a Implementar en el
PROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

TERMINOS
PRIMERO. El REGULADO deberá realizar la Implementación del Sistema de Administración conforme
al Programa presentado, contado e partir de la fecha de le notificación de la presente RBOLUCIÓN
para la INSTALACION con número de permiso CRE PL/¡IGTS/Efl’lES/Zma.
SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir do manera permanente, durante todas las etapas de
desarrollo que conforman el PROYECTO. incluyendo el cierre. desmantelamiento y/o abandonov con
las acciones definidas en el ANEXO IV de los LINEAMIENTOS. de conformidad con el articulo 35 de
los mismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCION. el REGULADO
deberá presentar a la AGENCIA informes semestrales de cumplimiento del Programa de
Implementación, el cual se ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA
mediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS. METAS E INDICADORES. se recomienda contemplar lo Indicado en
la Guía que establece las bases y los criterios para la adopcion y el establecimiento de indicadores
para medir, evaluaryreportarel desempeño en segur/dadindustrial, seguridad operat/vayproteccion
elmed/o ambiente del sector hidrocarburos. disponible en la pagina cie la AGENCIA
CUARTO. De acuerdo con Io establecido en el Elemento ll de los LINEAMIENTOS. el REGULADO
deberá presentar como parte del primer ¡nforme semestral de cumplimiento del programa de
Implementación: 1) el listado de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo
y el resultado de la evaluación de aspectos ambientales; y Si el listado de los riesgos y los aspectos
ambientales significativos a controlan

QUINTO. El REGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial
de emergencia identificada. Elemento XIII de los LINEAMIENTOS. de acuerdo con lo establecido en
las “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen las Lineamientos para la
elaboraclón de los protocolos de respuesta a emergencias en las act/Vldades de Sector
hidrocarburos, publicadas en el Diario oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019,
Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación. el
REGULADO deberá presentar el Formato FFsASEA-057 “Actualización del Protocolo de Respuesta a
Emergencias". anexando una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

sexro. una vez concluido el periodo de Implementación del Sistema de Administración y para dar
seguimiento a la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOS, el
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REGULADO deberá presentar a la AGENCIA. en el prlmor trlmestre del año. un Informe anual do

resultados del año inmedlato anterlor para el segulmlento al Desempeño del Sistema de
Admlnistraclón. de acuerdo con lo sollcltado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS, anexando lo
correspondlente documentaclón de respaldo en medios magnéticos o electrónlcos.

SEPTIMO. El REGULADO deberá realixar. por lo menos una vez cada dos años. contados a partlr de la
fecha del presente oficio. una auditoría eJecutada por un auditor externo. conforme a las

"DISPOSICIONES admlnistrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a
cabo las Auditor/as Externas a la operación y el desempeño de los Sistemes de Adm/nistración de
Seguridad lndusm‘al, Seguridad OperativayProtección alMedioAmbiente aplicables a las act/Vldades
delSector Hidrocarburos, publicadas en el Diario oficial de la Federación el 21o de enero de 2017, ello

de conformldad con el articulo 38 de los LlNEAMIEN'l'Ds.

En un plazo de velnte días habiles posteriores al clerre de la auditoría. deberá presentar el ¡nforme y
el plan de atención a los hallaxgos registrados. Tanto el informe de auditoria externa. como el plan de
atención a los hallaxgos. deberán estar firmados por el responsable tecnico del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO deberá entregar ante la AGBGCIA. los Iniormes semestrales de cumplí ¡onto
del plan de atención de hallazgos resultantes de la auditoria externa de su Sistema de Adminlstraclon,
de conformldad con el articulo 40 de los IJNEAMIEN'I’OS, anexando le correspondiente
documentaclón de respaldo en rnedlos magnetlcos o electrónicos.

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Slstema de
Admlnistración deberán presentarse en idioma español. de conformidad con ol,artículo 7 de los
LINEAMIENTOS. ' ‘

CONDICIONANTES ESPECÍFICAS

'l. Presentar el Anexo II donde esten Incluidos los puntos requeridos por los IJNEAMIENTO“
denominados ”Resultados e ser Incluidos en el Programa do lmplementaclon’. der
conformldad con los LINEAMIENTOS, Articulo a. fracción ll. Ill y Anexo Il.

2. Presentar el Drograma de Implementación indlcando la razon socIaI e instalación a la que
pertenece. Asimismo, los puntos referidos en el Anexo lI como “Resultados a ser lncluldos en
el Programa de Implementación’. deberán estar actualizados de acuerdo con los Elementos

, declarados como Implementados. de conformldad con los LINEAMIENTOS, Articulo a.
‘ fracclon lll y Anexo II.
En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1'. 3' fracclon XI, 4°,11.l3 y 14 de la Lay do
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hldrocarburos; a y 12 primer párrafo de los LINEAMIENTOS: 6' fraccion XXVII, 'IB fracciones Ill y XX, 37
fracción XXIII del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrlal y de Protecclón
al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi como el Acuerdo Primero del Acuerdopor el que se
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Ext/acción de Recursos
Convencionales,- de Gestión de Exp/oración y Extracclón de Recursos No Conwncionales Marítimos,-
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de Gestión de Transporte y Almacenamiento,- y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de
Seguridad ¡"dust/¡aly de Protección al Med/o Amb/ente delSector Hidrocarburos, la facu/tad que se
indica, esta DOGC:

RESUELVE
PRIMERO. AUTORIZAR con el número Assa-casrssm—n—oous—zozo—am-moo—zom el Sistema
de Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora
de Energia PL/ZIGB/EXP/I/zola ubicada en Avenida Colón No. 204, Centro, C.P. 31600. Barrio la
Tenorio, San Felipe, CanauIto.

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADO deberá dar Aviso a la
AGENCIA sobre la conclusion del mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administración durante la
ejecución de las actlvldades propias del PROYECTO. en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá
solicitar el Registro de la Conformación del nuevo sistema de Administración a su cargo y su
respectiva Autorización, en cumpllmlento a lo establecido en el articulo 62 de los IJNEAMIENTOS,

CUARTO. El REGULADO debera presentar ei avance de cumplimiento de los Terminos y
condicionan“ Especifica establecidas en su Registro de Conformación número BEA-GASES!“-
ü-00565-2020 y la presente AUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento
del Programa de Implementación.

QUlNTO. Ei REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA junto con el segundo ¡nforme semestral
de cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total
delos Términos yCondlclon-nm Elpeclflm establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-GASlslflA-SA-OOSGS-ZOZO y la presente AUTORIZACION.

SEXTO‘ En caso de que el REGULADO no presente la información requerida, se dara vista a la Unidad
de supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIA. para que en el ámblto de sus atribuciones
determine io conducente.

SEM'IMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN. no exime al REGULADO, de
observar lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad industrial’
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector
Hidrocarburos, y no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en
el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o llcencies. entre
otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACiÓN se emite en apego al principio de buena fe ai que se refiere ei
articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por verídica la información
técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la información presentada, ei
REGULADO. se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de
conformidad con lo dispuesto en la fraccion ll y lli del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal,
u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental.
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' ‘ Dlrecclón General de Cestlón Comerclel
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ciudad de Méxim, a 30d; nuvlemtíre de 2m.

NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fraccl6n XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Admlnistratlvo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Naclonal de Seguridad lndustrlal
y de Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se le hace saber al REGULADO que al
expediente adminlstrativo al rubro citado. se encuentra para su consulta en las oflclnas de esta
Unldad de Cestlón Industrial de la Agencia Naclonal de Segurldad Industrial y de Protección al Medlo
Amblente del Sector Hldrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes No. 4209, Col.
Jardlnes enla Montaña, Alcaldía Tlalpan. Código Postal 14210. Cludad de México.

DECIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el articulo b!
de la Ley Federal de Procedimiento Admlnlstrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de
quince días contados a partir del día siguiente a que surte efectos la notificación del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓN BEA-GASES!“-
EA-oosss-zozo-Ev-ozsoo-m.
DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconoclda la personalldad con la que se ostenta el C. MARTÍN
ALFREDO SALAZAR PEÑA en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REUIADO.

DECIMO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C. MARTÍN ALFREDO SALAZAR PEÑA en su"
carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medios legales previstos por
lo: articulos 35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedlmlento Administrativo, y/o a través
de la OPE conforme lo establecido en al Articulo 15 de las REGLAS Generales para el funclanamlento
de la Oficialia de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialyde Protect/ón al
Media Ambiente del Sector Hidrocarburos.
No de Trimltn R'glsuo dell Conlormaclóm WWW ,,
No de Trámlte Autorlznclón del slstema de Admlnlstraclón: “EA-MMM ' ,_ _ Á
Permlso CRE. mmm/¡snow ' ' ' '
Instalaclón n. . -

ATENTAMENTE ' _ H (¡A
LA DIRECTORA GE DE GESTIÓN COMERCIAL

'ï NEPOMUCENO
. ¡mienza de este asunto son remitidas vio electrónicaPor un usa responsable del papel, Iasc. .

cc... Ing. Ángel Clnklkl lópez. - Dim v tlvo a. I. ASEA-war. su conoclmlnnn
Ing. Follpe Rodrígun. 06m1. - Jah de [dad de onudn ¡nd-¡wm de IIASEA.- Para su oonoclnunnrn
Ing. ¡en un: amm aunar". - m. - Unldld de Supervlllorr Imp-eden y Vlglanda lndunrlal de u ASEA- pm
¡u conocimiento.Llrz. Lun- znunna crm-g CMI-z. - m. d- u UnId-d denunw Jurídlmn a. r. ASEA . Para su mmm — F
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